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Las Leyes obligan en la Peiunsula, Islas adyacentes, Canarias y te
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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente ep ella, y desde cuatro dias 
después para l< . pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de

Inmediatauunte Qué los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Oi ic ia i dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 

donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
señores Secretario: cuidarán, bajo su más estrecha reSponsajilli- 
cbxlséiviu los nmneros de este Bo l e t ín colecu-Kinaíos ordena- 
paia su encuademación, que deberá verificarse*a) final de cada

SECCSO^ QUINTA

Núm. 3.47¿ 

Confederación Hidrográfica 
del Ebro •

Ñola-anuncio

D. Luis Latorre Pardo, vecino de 
Aiagón (Zaragoza), solicita autoriza
ción para construir unas defensas en 
la, margen oertcha del rio Ebro, para 
proteger una finca de su propiedad, 
en término municipal de Al agón (Za
ragoza), en la partida “Campo del 
Pí.rro y Mejana de Pablo Badia”, con 
ai reglo al proyecto presentado.

Las obras consisten en tres espigo
nes ce hormigón en masa, de unos 
20 metros de longitud, siendo la se
paración entre espigones d e unos 
110 metros y unos 80 metros.

Lo que Se hace público para que 
cuantos s e consideren perjudicados 
por dicha petición púedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que esti
men pertinentes al -Sr. Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro dentro del plazo de 
treinta dias naturales y consecutivos, 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará de m-anifiesto el expediente y 
proyecto correspondiente, en las ho
ras hábiles de cficiná, en la Sección 
de Aguas de la Con federación Hidro
gráfica del Ebro, en Zaragoza (Cene- 
ra!* Mola, núm. 26, 1.9)

Zaragoza, 4 de agosto de 1959.—-El 
Ingeniero Director adjunto, Fausto 
®6msz.

SECCION SE X TA

Núm. 3.485 •
RUEDA DE JALON .

El Alcalde-Presidente de esta villa
Hace sab f : Que por acuerco de las 

niuaiCd.aliLad.s d. Ru- •-'e' 'ai-.n y 
Lúrnpiaque s í. anuncia a subasta pú
blica para contratar los aprovucha- 
miínlo-, dp pastos d;l mente titulado 
“Can-por royo y Chillo” (unas. 5.000 
hectáreas), enclavado en ambos/ tér
minos municipales, con arreglo al 
pliego de condiciones aprobado y ex- 
pu- sto al público en la Secretaria 
municipal, a fin de .qu. pueda ser 
consultado por cuantas personas les 
interese, concediendo un plazo de 
ocho dias para efectos de Teclamiacio- 
nes, según dispone el art. 312 de la 
vigente Ley de Régimen Local y el 
art. 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

La" subasta se celebrará en la Casa 
Consistorial de esta villa a las doce 
horas del día siguiente al en que ha
yan transcurrido veinte dias hábiles, 
contados desdé el siguiente, también 
hábil, al de, ía publicación de este 
anuncio en ei “Boletín Oficial” de la 
provincia, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde de esta villa, con un Con
cejal nombrado por el Ayuntamiento 
ce Lumpiaque y del Sr. Secretario del 
Ayuntamiento de Rueda- de Jalón, en
cargado de dar fe del 'acto. •

' A esta primera subasta solamente 
podrán concurrir los vecinos ganade
ros de Rueda de Jalón y de Lumpia- 
que, con el fin de dar preferencia 

i c incrementar la ganadería m dichos 
r pueblos.

El plazo de presentación d plie- 
I gos, debidamente reintegrados, co^ 
1 menzará a contarse en forma legal 

desde el día siguiente hábil al en que 
se publique- este edicto en el “Bele- 
tin Oficial”, V terminará veinte días- 
hábiles después, a las trece horas.

Cada pliego deberá contener la pro
posición ajustada al modero' que más 
abajo se insertará y per separado el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional.

Los sobres qu contengan las lici
taciones deberán llevar en el anverso 
Ja siguiente leyenda: “Proposición 
para optar a la subasta de los apro
vechamientos de pastos del monte 
“Camporroyo y Chillo”, del término 
municipal de Rueda- y Lumpiaque.”

El tipo' que servirá de base a la 
subasta será el de 240.000 pesetas; la 
época del disfrute será anual, com
prendida desoé el L9 de' octubre de 
1959 al 30 de septiembre de 1960.

No se admitirán proposiciones que 
no cubran el tipo de subasta ya se
ñalado.

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales más -v. ata josas que 
las-restantes, en el íhismo acto se ve
rificarán licitaciones por pujás a la 
llana durante el término de quince 
minutos, entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo subsiste la igual
dad, se decidirá por 'medio de sorteo 
la adjudicación provisional del re
mate. - '

Caso de quedar desierta la primera 
subasta se celebrará una segunda el

■ , ■'
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Wia que previamente se anuncie, pu
liendo lós Ayuntamientos . modificar 
et pliego de condiciones, si lo esti
man conveniente, y en esta segunda 
Subasta podrán tomar parte cuantas 
personas, les interese, sin tener dh 
éaenta su naturaleza ni vecindad.

. La fianza provisional necesaria 
gara poder tomar parte en la subasta 
Será ■equivalente al 10 por 10C del 
Spo de licitación, cantidad que debe- 
dá ingresar en la Caja municipal, la 
gue quedará con respecto al rema
tante en calidad de fianza.

El rematante abonará antes de en
trar cp el disfrute del aprovechamien
to tí imperte del remate y los gastos 

anuncio de subasta oficiales y no 
eficiales, así como los que ocasione 
este exp diente.

Rueda de Jalón, 7 de agosto ce 
[^59.—El Alcalde, Luis Laborda.

* * *

Modelo de proposición

O....... vecino dé ......., enterado 
efcl pliego di condiciones para e i 
aprovecha™ i en ío por subasta de los 
yaStos del mente denominado “Cam- 
porroyo y Chillo”, de los términos 
municipales de Rueda de Jalón y 
lumpiaque (Zaragoza), me obligo a 
iKali/ar dichos atrovechamientos, con 
estricta sujeción al expresado pliego 
de condiciones, por la cantidad de  
geáetas (en cifra y en letra).

(Fecha, y firma del preponíate.)

Nüm. 3.479 
SALVATIERRA BE ESCA 

El Alcalde di Salvatierra de Esca
Haci sabir: Que el día 3) di 1 ac- • 

tpal, a las diez y media de su maña- ; 
na, ante (1 Tribunal calificador, ten- 
■Irán lugar en la Casa Consistorial 
lilis ejercicios dt examen de aptitud 
gara la provisión en propiedad de la 
glaza di alguacil-voz pública, confor
me a las bases del concurso convoca- 
«ío a tal fin.

Lo que se hace público para cono- 
oimiento de las interesados, y de" con
vocatoria a ios admitidos al concurso. '

Salvatierra de Esca, 6 de agosto de 
11959. — El Alcaldk Francisco Lam- 
gér z.

Núm. 3.489
SANTA EULALIA DE GALLEGO

El Sr. Alcalde ele Santa Eulalia de Ga
llego • - " ।
Hace abi r: Que la Corporación de • 

sti presidencia, de conformidad con el 
Bistrito Forestal y a petición de los 

ganaderos de esta localidad, ha acor
dado sacar a pública subasta, él apro
vechamiento de los pastos de los mon
tes de utilidad pública de este 
término municipal denominados “Bo- 
calete”, “Común” y “Pardina de San
ta Eulalia”, en las condiciones si
guientes:

I .- El plazo de disfrute caduca el 
cía 31 del próximo mes de Sep
tiembre. ‘

2 .a El aprovechamientc es sola
mente para 525 ceses lanares entre 
los tres montek

3 .5 .El tipo de subasta es el de pe
setas 14 por res, en alza.

4 .5 El rematante queda sometido al 
cumplimiento de todas las condicio
nes y requisitos establecidos para las 
subastas anteriores que han regido 
para estos aprovechamientos.

La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 28 del actual, 
a las once horas de la mañana, bajo 
mi presidencia o la del Concejal en 
quien delegue.

Santa Eulalia de Gálkgo, 6 de agos
to d; 1959.—El Alcalde, César Biu.

SECCHÍN SEPTIMA

AOML^ISTKAl IÜK DE JUSTICIA

, KKUUlSITORlAa 

i-ijo upeii UHinipnto de ser deelfirmlos rv 
beldes y de incurrir en ¡«s demús res 
pciiMibiLulniies legnles. de no presentarse 
los proteMÍdas que n contmiuieióu se 
••xpie.Min. en el plazo que se fes 
coníar desde el din de la publieuriói 
del anuncio en este periódico oficial, s 
ante • ni Juez o Tribunal que se señala 
se les cita. Ihnna o empluza, encargan 
dose a indas las Autoridades y /Igente 
de la Policía judicial procedan a fe 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
hj'z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 38B de. la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciainiento Militar y de .Miii.n.i

Núm: 3.480
LOPE/ JUAREZ (Pedro), de 30 años 

di edad, casado, camarero, natural di 
Caravaca, vecino de Madrid» hijo,de 
Cristóbal y Antonia, domiciliado úl
timamente en calle Alcalá, núm.. 122, 
procesado en sumario núm. 9 dt 1959, 
sobre apropiación indebida., compare
cerá en el Juzgado de instrucción de 
Cariñena en el término de diez dias, 
a contar de la inserción de la presen-' 

te en los “Boletines Oficiales”, a fin 
di constituirse en prisión decretada . 
en dicho sumario. . •

Núm. 3.483

TREMUL PUERTAS (José), hijo de 
José y de Manuela, natural de Sestri- 
ca, provincia de Zaragoza, de 55 años 
de edad, de estado casado, de profe
sión Agente comercial, domiciliado 
últimamente en Zaragoza (Paseo de 
la Independencia, núm. 13, principal), 
procesado en sumario número 81-54, 
por el supuesto delito de falsificación 
d e documentos, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Juez 
instructor del Juzgado militar de pla
za de Bilbao.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.476
JUZGADO NUM. I

Cédula de notificación 
y requerimiento

Por el presente se hace' saber a 
D Gonzalo Aisa Latorre, domiciliado 
últimamente en esta capital (barrio 
Monzalbarba, y en calle. Eras, n.9 6), 
y cuyo paradero actual se desconoce, 
o en su caso a sus herederos, que por 
Decreto de 19 de febrero de este año 
se le ha concedido indulto del resto 
de la sanción económica, pendiente 
de cumplimiento o ejecución, y que 
k fué impuesta por la Jurisdicción 
ce Responsabilidades Políticas, y a la 
vez se le requiere para que precise 
s: existen' actualmente retenidos o 
embargados bienes de su propiedad, 
para en caso afirmativo acordar la 
cancelación.

Y para su inserción en el “Boletie 
Oficial” de la provincia, firmo el pre
sente en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a seis de agosto de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario: P. S„ (ilegible).

Núm. 3.477 
. 1 ’ JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación 
. y requerimiento

Por ti presente se hace saber a 
D. Julián Gastón Martínez, domicilia
do últimamente en esta capital (calle .. 
Campoamor, núm. 10), y cuyo para- 
oéro actual se desconoce, o en su caso 
a sus herederos, que per Decreto de 
19 de febrero de este año se le ha 
concedido indulto del.resto, de la san
ción económica, pendiente* de cumpli
miento o ejecución, y qui lé fué
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- impuesta por ia Jurisdicción g ’í Res- 
• ponsabilidadcs Políticas, y a la vez 
se 1c requiere para que precise si 
existen actualmente retenidos o em
bargados bienes de su propiedad, 
para en caso afirmativo acordar la 
canc( lación.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, firmo el pre
sente en la Inmortal Ciudad Zara
gozana seis de agosto de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—Él Secre
tario: P. S., (ilegible).

Núm. 3.476
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación 
y requerimiento

Por el presente se hace saber a don 
Pascual Pina Martínez, domiciliado 
últimamente en esta capita] (calle 
Barcelona, número 21), y cuyo para
dero actual se desconoce, o en su 
caso a sus herederos que por Di
ento de 19 de iebrtro de este año 
se le ha concedido indulto del resto 
di. la sanción económica, pendiente 
ce cumplimiento o ejecución, y que 
le fue impuesta por la Jurisdicción 
de Responsabilidades Políticas, y a 
¡á voz se le requiere para que pre
cisé si existen actualmente retenidos 
(. embargados bienes de su propiedad, 
para en caso afirmativo acordar Ih 
cancelación.

Y para su inserción en ci “Boletín 
Oficial d la provincia, firmo el pre
sente- en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a seis de agosto,dt mil nove
cientos cincuenta y nueve.— El Se
cretario: P. S., (ilegible).

Núm. 3.474 •

JUZGADO NUM. e3

Anulación de requisitoria .

Por el presente se anula y deja sin 
t ficto la requisitoria referente a 
José-Maria Trisan Viñuales por la1 
causa de este Juzgado número 146 
de 1947, sebre defraudación, que fué 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia número 128, de fecha 
9 de junio de 1947, por haberse dic
tado por la Superioridad auto con 
fecha 6 del actual declarando pres
crito al delito y dejando syn efecto 
el procesamiento con todas sus conse
cuencias. . .

Zaragoza a siete d. agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve.— El 
Juez de instrucción, (ilegible).

* Núm. 3.482 •
LA ALMUNIA DE DONA GODINA
El señor Juez dé instrucción de La 

Aimunia de Doña Godina y su parti
do, en t resolución dictada con esta 
fecha en sumario seguido ante este 
Juzgado al número 91 de 1959, sobre 
robo, tiene- acordado hacer saber al 
autor o autores del robo cometido (1 
pasado día 3 de los corrientes en la 
villa de Alfamén, de los domicilios 
de Alberto Martínez Gil, Cristino Va
lero Redondo, Delfín Losilla Valero, 
I ranci^co Longares Arnal y Marcos 
Longares Arnal, en donde se apode
raron de veinticuatro gallinas, vein
titrés conejos, ocho pollos, un capón 

' y un gallo, que comparezcan ante 
este Juzgado dentro de! término de 
tos diez días siguientes a partir de 
la publicación del presentí, al obje
te de recibirles declaración, aperci
biéndoles de que en otro caso les pa
rará -el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Policía ju
dicial la busca, captura y detención 
de los autores, que caso aé' ser ha
bidos serán puestos a disposición de 
este Juzgado ccn las seguridades de

, bidas.
Dado en La Almun'ia de Doña Go- 

dina a siete de agosto de mil nove- 
efentos cincuenta y nue.ve.— El juez 
de instrucción, (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.432 .

JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Egea> Secretario* 
del Juzgado municipal número 4 
de los de Zaragoza;

Certifico: Que en el juicio dt faltas 
seguido ante este Juzgado con el nú
mero 96 de 1959 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen:

“Sentencia.—Eiv Zaragoza a 11 de 
junio de 1959.—El Sr. D. Francisco de 
Asís Sancho Rebullida, Juez munici
pal del Juzgado número 4 di. los de 
esta ciudad; habiendo visto las pre
sente^ diligencias dé juicio verbal de 
fritas seguido éntre partes: de una el 
Ministerio fiscal, e n representación 
de la acción pública, y Antonio Car-, 
nicer Gutiérrez, como denunciante, y 
Alfonso Díaz Hernández, di- la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás 
circunstancias constan anteriormente, 
y resultando... ,

Fallo: Que debo de condenar y con- 
I deno al denunciado Alfonso Díaz Her

nández, como autor responsable de 
una falta de hurto, a la pena de trein
ta días de arresto menor, costas dei 

¡ juicio, devolución del nmoiqua ^us- 
, traído al denunciante, o, an su de- 
I í cto, a la indemnización de 490 pe
I setas.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—F. Sancho.” 
(Rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando 

1 audiencia pública en el dfa de Su fe
' cha; doy fe. — E. Aparicio, i Rubri

cado.) . •

Y para que conste y sirva de noti- 
fiicación al condenado por edictos in
serios en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, expido el presente que 
firmo en la Inmortal Ciudad de Zara
goza a treinta y uno de julio de mil 
nevieientos cincuenta y nueve.— Ei 
Secretario, Joaquín Gallardo.

• JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.484

CASPE - 

Cédula de citación .

En virtud de lo acordado con esta 
ficha por el señor Juez comarcal en 
e! juicio verbal de faltas número 33 
di 1959, sobre lesiones y daños, que 
Se sigue en este Juzgado contra José 
liuola Moreno y otros, se cita por 
medio ce la presente al inculpado de 
rtfenmcia, José Iruela Moreno, que 
tuvo su residencia en Mequinenza, 
de esta comarca, y al testigo Víctor 
AJcaraz García, que asimismo estuvo 
residiendo en la citada población, los 
cuales se hallan hoy en ignorado pa- 
dero, al objeto de que il día 22 del 
í-ctuat mes de agosto, a las once ho
ras, comparezcan ante la «sala-audien
cia de este Juzgado a la celebración 
del oportuno juicio verbal, debiendo 
e! /primero asistir ccn las pruebas de 
cfL intente valerse y quedando ins- 
fruído del contenido del art. 8.° del 
Decreto de 21 di noviembre de 1952, 
y ambos con las prevenciones y ad
vertencias legales y del contenido de! 
art. 4.e del Decreto, expresaa’o.

Y' para su inserción en d “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zaragoza, 
a fin de qu. sirva de citación en for
ma a las personas indicadas, libro 
la presente en la ciudad de Caspc a ' 
siete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nu: n. — El Secretario, 
(ilegible).



JUZGADOS DE PAZ 

Núm-. 3.471 ■ . .

GELSA

D. Reman Falcón Nuviala, Juez de 
paz de esta villa de Gelsa (Zara
goza) ;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades impuestas al pena
do Ramón Giménez Seba en el juicio 
de faltas celebrado contra el mismo, 
s< saca a la venta, y bajo el tipo de 
tasación, los siguientes bienes:
' Una bicicleta marca “Ráfaga”, en 
estado de vieja, con soporte de hierro, 
viejo, y bomba. Tasada en 125 ptas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado a las doce horas del dia 4 
d< septiembre próximo, se hacen las 
advertencias siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la M'esa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor" que sir
ve de tipo para la misma y- acreditar 
su personalidad, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su valor.

Gelsa a seis de agosto o'e mil nove
cientos cincuenta y nueve. — El Juez 
di paz, Román Falcón.—El Secretario 
habilitadó, 'Santiago Muñoz.

PATE NO OFICIAL

Núm. 3.481

Comunicad de Regantes del Sector IV 

del Canal de las Bardenas, de Cáseda

Se cita a todos los terratenientes 
dt. este Sector a Ja Junta general que 
ha de celebrarse en una sala del 
Ayuntamiento de Carcastillb, el dia 30 
de agosto próximo, a las diez de la 
mañana en prinfera convocatoria y a 
las once en sdgunda, a fin o'e tratar 
les siguientes asuntos:

1.° Nombramiento de Presid. ntt 
de la Comunidad. .

2.- Nombramiento de los siete Vo
cales que han de constituir el Sindi
cato. , .

3.9 Nombramiento de los cuatro 
Vocales que han de constituir el Ju
rado y sus suplentes.

4.9 Conoicionados para los cargos 
c/e Secretario, Depositario y guarda 
de la Comunidad.

5.9 Acordar, si procedí , que todos 
los terratenientes se obligan a dejar 
paso al agua para el riego de otras 
fincas. •

6 .° Dar atribuciones al Sindicato 
para obligar a los terratenientes a 
cooperar en la construcción de bra- 
¿aíes secundarios y en su limpieza.

Cáseda. 27 de julio de 1959. — El 
Presidente, Celestino Apestegui.

. ... 1 • ' *

Núm. 3.490

Comunidad de Regantes de las Vegas/ 

de Ejea de los Caballeros

Por el presente se convoca a Jun
ta general a los componentes oé esta 
( cmunfdad, que t< horá lugar el dia 

•30 de lOs! corrientes, a las diez de 
la mañana, en el salón de sesioné 
de este Ayuntamiento, a fin de pro
ceder al examen y aprobación del 
presupuesto ce ingresos y gastos con
feccionado para pagar a la Confede
ración Hidrog/ráfica" del Ebro el agua1 
suministrada en el año actual para 
riego de terrenos de esta Comunicad.

Y si en esa reqnión po hubiera 
mayoría, se celebrará otra en segun
da cchvocatoria a ¡as diez y. media 
del mismo dia, y en el- propio local, 
y en ella se tomarán acm rdos con 
los que asistan.

Ejea de los Caballeros, 7 de agosto 
de 1959.—El Presidente, (ilegible).

Núm. 3.500
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Montón

Se convoca á todos los regantes qdé 
dt algún modo utilicen las aguas de 
/as acequias “Nueva”.- “Enmedio A” 
y “Enmedio B”, de" este término mu
nicipal, que derivan sus. aguas deí 
rio Jiloca, a Junta general extraor
dinaria,'que se celebrará en- el local 
¿fe esta Hermandad el dia 20 de sep1 
tiembre próximo, a las diecinueve ho
ras en primera convocatoria y a las 
veinte en segunda, para tratar o'e 
los siguientes asuntos:
l .9 Constituir la Comunidad de Re

gantes, como ordena la vigente Ley 
d( Aguas y Orden ministerial de 10 
de ciciembre de 1941.

2®- Acordar las bases a que se han 
ajustar las Ordenanzas y Reglamen
tos, dentro de los modelos aprobados 
por la Superioridad. .

3.9 Nombramiento de un Presiden
te, Secretario y Vocales interinos 
para redactar las Ordenanzas y Re- 

^glamentos y realizar los trámites 
para dicha constitución.

' 4." Realizar los trámites necesa
rios para la inscripción de los apro

' V, chamicntos, facultando al Presiden
te interino nombrado para requerí i 
a Notario hábil para tramitar el acta 
de notoriedad del articulo 70 del Re
glamento Hipotecario, y todas las de
más gestiones en la Confederación y 
Ministerio para lograr la inscripción.

5.9 Acordar una derrama o derra
mas para hacer frente a los primeros 
gastos de la Comunidad, facultando 
al Presidente para su cobro, a lo que 
estarán obligados todos los comune
ros presentes o ausentes.

Mentón, 4 de agosto de 1959.—El 
Jefe de la' Hermandad, Eugenio Vi
cente.

Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
INSERCIONES .

Se solicitarán de) Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago toda# luí inserciones obligatorias o volubtarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En lo “Parte oficial", 6 ptás. por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial", >0 pesetas por línea o fraedán.

P K E. C 1 O S DE SUSCRIPCION

Trimestre  ........................   90 pesetas.
¡I 1 Semestre ..... :.............................................. 160 —

Año .............................................................. 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año i........' 250 —

J • Número suelto: 3 pías, año corriente, y 5 ptas. los de años au- 
' I teriores.

Todos loe pago* se efectuarás en la Administración, y de ésta se solicitarán las subcrip^ionee,


